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BANCO DE BOGOTÁ GRUPO GENARO VILLAMIZAR S.A.S.Ejecutivo con Título 
Hipotecario

22/04/2024 1
2018

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la entidad 
demandante en este 
proceso HIPOTECARIO seguido por el BANCO DE BOGOTA 
contra el GRUPO GENARO VILLAMZIAR S.A.S. y otros, en 
conformidad con el Art. 457 del C. G. P., se dispone señalar la hora 
de las tres de la tarde (3:00 p.m.) del día treinta y uno (31) del mes de 
julio del año en curso, para llevar a cabo la diligencia de remate del 
inmueble embargado.

00013

Auto fija nueva fecha de remate54001 31 53 004

BANCO DE BOGOTÁ DEPROMEDICA S.AEjecutivo Singular 22/04/2024 1
2019

Vista la solicitud que antecede y al observarse a folio 026 edicto 
emplazatorio, 
REQUIERASE a la secretaría a fin de proceder con el emplazamiento 
en la forma en que fue ordenado por auto del 10 de febrero de 2023, 
en los términos fijados por la Ley 2213 de 2022; dentro de la 
presente demanda seguida bajo el procedimiento ejecutivo 
promovido a través de apoderado judicial por BANCO DE 
BOGOTÁ, en contra de 
DEPROMEDICA S.A.S., representada legalmente por DYRLEY 
ANAYS CARDENAS REYES, y los demás demandados MAIRA 
YAMILE REYES VARGAS, y PEDRO ELIAS CASTILLO 
PLAZAS, como personas naturales.

00104

Auto de Tramite54001 31 53 004

MEDICAL DUARTE ZF SAS COMPAÑIA ASEGURADORA COLPATRIA 
S.A

Ejecutivo Singular 22/04/2024 1
2019

Se encuentra al despacho el proceso verbal seguido por promovida a 
través de apoderado judicial por la entidad MEDICAL DUARTE 
SAS debida representada en contra de AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A entidad debidamente representada, en atención a que 
la peticiónque antecede invocada por el apoderado de la parte 
demandado, se le informa que por auto de fecha 2 de abril del 
presente año se ordenó OTORGARLE ACCESO al expediente 
electrónico al apoderado de la parte demandado Dr. JUAN CAMILO 
ARANGO RÍOS a través de la remisión al correo electrónico 
dispuesto en el trámite JCAR@arangoabogados.co. Sin embargo, 
ante la nueva petición se ordena nuevamente OTORGARLE 
ACCESO al expediente electrónico al apoderado de la parte 
demandado Dr. JUAN CAMILO ARANGO RÍOS a través de la 
remisión al correo electrónico dispuesto en el trámite 
JCAR@arangoabogados.co. 

00343

Auto de Tramite54001 31 53 004

CARMEN BERNANDA - REDONDO 
GUERRERO

LUZ MARINA - BLANCO MUÑOZDivisorios 22/04/2024 1
2019

Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Superior, en este proceso 
VERBAL DIVISORIO instaurado por GLADYS LEONOR 
MARTINEZ GUERRERO y Otros contra LUZ MARINA BLANCO 
MUÑOZ y Otros. En consecuencia, por secretaría procédase a correr 
traslado del recurso de reposición a que refiere el Superior.

00383

Auto de Obedezcase y Cúmplase54001 31 53 004
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NIDIA ISABEL GITIERREZ  HOMEZ COOPERATIVA DE TRASPORTES 
ESPECIAL DEL ORIENTE

Verbal 22/04/2024 1
2020

Vista la solicitud presentada en escrito que antecede y a fin de dar 
celeridad a su 
solicitud por ser procedente la misma conforme lo dispuesto en el 
numeral segundo del 
artículo 123 de Código General del Proceso; se accederá a lo 
solicitado. Para lo cual, se comparte en este auto el link de acceso al 
expediente digital para su revisión, 
conocimiento, y demás fines pertinentes. 2020-00110-00 RESP. 
CIVIL ;dentro de la
presente demanda seguida bajo el procedimiento verbal de 
responsabilidad civil 
promovida a través de apoderado judicial por NIDIA ISABEL 
GUTIERRES GOMEZ y otros, contra MANUEL SANTIAGO 
MEDINA CIFUENTES y otros.

00110

Auto de Tramite54001 31 53 004

CLAUDIA BELEN MARTINEZ OSORIO SEGUROS DE VIDA ALFAOrdinario 22/04/2024 1
2020

Se encuentra al despacho el proceso verbal seguido por la entidad 
MEDICAL DUARTE SAS debida representada en contra de AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A entidad debidamente representada, en 
atención a que la petición efectuada por el apoderado de la parte 
demandada y aunque mediante auto de fecha 20 de marzo del 2024 se 
había ordenado lo aquí solicitado se reitera se le OTORGUE 
ACCESO al expediente electrónico al apoderado de la parte 
demandado Dr. JUAN CAMILO ARANGO RÍOS a través de la 
remisión al correo electrónico dispuesto en el trámite 
notificaciones@velezgutierrez.com.
 

00128

Auto de Tramite54001 31 53 004

GABRIEL FERNANDO MATAMOROS 
BARRETO

IPS MEDIDINA ESPECIALIZADA DEL 
RIESGO EN SALUD DEL SUR SAS

Ejecutivo Singular 22/04/2024 1
2021

PRIMERO: CONFIRMAR el auto que libro mandamiento de pago 
de fecha 21 de marzo
del 2024, por las razones expuestas en la parte motiva. SEGUNDO: 
NEGAR el recurso de apelación, por las razones señaladas.

00364

Auto decide recurso54001 31 53 004

EDGAR GIOVANNI TORRADO 
SANDOVAL

CLINICA SANTA ANAOrdinario 22/04/2024 1
2022

Fíjese como nueva fecha para el desarrollo de la audiencia prevista 
en el art. 373 del Código General del Proceso, el día veintiuno (21) 
de mayo de 2024 a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.).

00076

Auto fija nueva fecha de remate54001 31 53 004

FONDO NACIONAL DE AHORRO MARIA DEL ROSARIO - PALACIOAbreviado 22/04/2024 1
2022

Comisionar al señor Alcalde Municipal de Cúcuta, para que auxilie a 
este despacho judicial llevando a cabo la diligencia de lanzamiento 
del inmueble objeto de restitución. Al comisionado se le faculta 
ampliamente para el cumplimiento de la comisión. Líbrese 
despacho comisorio con los insertos del caso. 

00295

Auto ordena comisión54001 31 53 004

MARIA DEL ROSARIO - GAMBOA 
OROZCO

MARTHA NIDIA BARBOSA RINCONOrdinario 22/04/2024 1
2022

PRIMERO: CORRER TRASLADO DEL INCIDENTE DE 
NULIDAD propuesto por el
demandado HENRY MATEO MARTINEZ BARBOSA a través de 
apoderado judicial por el termino de tres (3) días, en aplicación al 
inciso 3 del artículo 129 del Código General del Proceso.

00363

Auto que Ordena Correr Traslado54001 31 53 004
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BANCO DAVIVIENDA LUZ KAREN MANTILLA CAICEDOOrdinario 22/04/2024 1
2023

Vista la solicitud de sustitución de poder y como quiera que a folio 
127 del expediente 
electrónico obra memorial que denota la aceptación del mismo, 
acéptese a la Dra. ALIX 
MARIA SINISTERRA MARTINEZ, como apoderada sustituta de 
los señores DIANA 
CARLOINA FORERO y GABRIEL FORERO GARZÓN, quienes 
actúan como demandados en reconvención dentro del presente 
asunto.De otra parte, en atención a lo manifestado por la solicitante, 
se informa que en efecto el enlace es compartido con los 
intervinientes incluidos con acceso al expediente, por lo que, al no 
haber sido reconocida la apoderada no era posible su ingreso; sin 
embargo, a fin de dar tramite a su solicitud y para su conocimiento se 
comparte su acceso también con inclusión del correo electrónico 
alixmariasm@hotmail.com . Ahora bien, como quiera que se 
encuentran solicitudes pendientes las cuales se resolverán una vez 
sean incluidas las personas indeterminadas, herederos indeterminados 
del señor GABRIEL FORERO FERNAN

00104

Auto Interlocutorio54001 31 53 004

CARBONES MINERALES JM SAS LUIS RAMON SERRANOTORRADOEjecutivo Singular 22/04/2024 1
2024

Agréguese y póngase en conocimiento las diferentes respuestas 
emanadas de las 
entidades, en donde comunican a esta Agencia Judicial lo 
relacionado con una medida 
de embargo decretada 

00048

Auto de Tramite54001 31 53 004

BANCO DE BOGOTA MARTIN ALEJANDRO CAMARGO 
GUERRERO

Ejecutivo Singular 22/04/2024 1
2024

Se libro mandamiento de pago y m.p 
00143

Auto libra mandamiento ejecutivo54001 31 53 004

THAYLIN MARBLELYS GARCIA 
SALAZAR

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA  
VENETTO

Ordinario 22/04/2024 1
2024

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
SEGUNDO. Remítase al Juzgado Civil Municipal que este en turno, 
a través de la Oficina de Apoyo Judicial.

00144

Auto Rechaza Demanda54001 31 53 004

CRISTINA ANA - RAMIREZ DE 
FLOREZ

REGISTRADURIA NACONALTutelas 22/04/2024 1
2024

Admitir tutela 
00145

Auto Admite y Avoca Tutela54001 31 53 004

ADELAIDA REMOLINA GUERRERO REPARACION A LAS VICTIMASTutelas 22/04/2024 1
2024

Admitir tutela 
00147

Auto Admite y Avoca Tutela54001 31 53 004

ANERSON YAMIT QUINTERO 
TORRES

COMFAORIENTE EPSTutelas 22/04/2024 1
2024

Admiir tutela
00259

Auto admite Impugnación de Tutela54001 40 03 010
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EDGAR OMAR SEPULVEDA MORA
SECRETARIO

DE  CONFORMIDAD  CON  LO  PREVISTO  EN  EL  ART.  295  DEL  CODIGO  GENERAL  DEL  PROCESO  Y  PARA  NOTIFICAR  A  LAS  PARTES  DE  LAS  ANTERIORES 
DECISIONES,  EN  LA  FECHA23/04/2024   Y  A  LA  HORA  DE  LAS  8  A.M.,  SE  FIJA  EL  PRESENTE  ESTADO  POR  EL   TERMINO  LEGAL  DE  UN  DIA  SE  DESFIJA  EN  LA  MISMA 
A  LAS  5:00  P.M.


